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RESOLUCIÓN NÚMERO 000259 DE 2025

(enero 13)
por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, en uso de las facultades conferidas por los artículos 7°, 8°, 22 y 23 
del Decreto Ley 0927 de fecha 7 de junio de 2023

RESUELVE:

Artículo 1º. A partir de la comunicación de la presente resolución, nombrar con 
carácter ordinario en el cargo de Asesor III Código 403 Grado 03 -ID 24163- y ubicar 
en el Despacho de la Dirección de Gestión Corporativa de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a Claudia Marcela Pinilla Pinilla, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52218264.

Artículo 2º. A través de la Coordinación de Correspondencia y Notificaciones de la 
Subdirección Administrativa, comunicar el contenido de la presente resolución a Claudia 
Marcela Pinilla Pinilla, al correo electrónico claupinilla3@gmail.com.

Artículo 3°. A través de la Coordinación de Correspondencia y Notificaciones de la 
Subdirección Administrativa, enviar copia de la presente resolución al Despacho de la 
Dirección de Gestión Corporativa, al Despacho y a las Coordinaciones de Selección y 
Provisión del Empleo, de Administración de Planta de Personal, de Historias Laborales 
de la Subdirección de Gestión de Empleo Público, a la servidora pública que proyecta la 
presente resolución y al buzón vinculaciones@dian.gov.co.

Artículo 4°. De conformidad con el artículo 65° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, publicar en el Diario Oficial la 
presente resolución.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 13 de enero de 2025.

El Director General,

Jairo Orlando Villabona Robayo.

(C. F.).

Circulares

CIRCULAR NÚMERO 12757000005582 DE 2025

(enero 13)

Para: Funcionarios de la DIAN, importadores y demás usuarios del 
Comercio Exterior

De: Director de Gestión de Aduanas
Asunto: Gravámenes ad valórem aplicables a productos agropecuarios de 

referencia, sus sustitutos, productos agroindustriales o subproductos.
En cumplimiento de las disposiciones del Sistema Andino de las Franjas de Precios 

Agropecuarios (SAFP), según las Decisiones de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 
las Resoluciones emanadas de la Junta de la Comunidad Andina y demás normatividad 
vigente, me permito informarles los Aranceles Totales para los productos marcadores, sus 
sustitutos, productos agroindustriales o subproductos señalados en dichas Normas.

Los valores señalados corresponden al arancel total aplicable a las importaciones 
procedentes de terceros países, acorde con el Decreto 547 del 31 de marzo de 1995 y sus 
modificaciones, por tanto no considera las preferencias arancelarias concedidas en virtud 
de acuerdos comerciales suscritos por Colombia.

Página de Hoja No.  2

26. Cód. 
Franja 28. Código de nomenclatura 29. Arancel Total 

SAFP (%)
30.

Marcador
31. No 

aplica SAFP
32. Notas 
del SAFP

4. Número de formulario  Espacio reservado para la DIAN

49

48

47

46

45

44

43

42

41

40

39

38

37

36

35

34

33

32

31

30

29

28

27

26

25

24

23

22

21

20

19

18

17

16

15

14

13

12

11

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

Ítem 27. Nombre de la franja

Arancel total del SAFP-AV aplicable a terceros países

1275
2 6

1

2

3

FRANJA DE LA CARNE DE CERDO

FRANJA DE LOS TROZOS DE POLLO

FRANJA DE LA LECHE ENTERA

0203299000
0203110000
0203120000
0203191000
0203192000
0203193000
0203199000
0203210000
0203220000
0203291000
0203292000
0203293000
0210120000
0210190000
1601000000
1602410000
1602420000
0207140010
0207110000
0207120000
0207130010
0207130090
0207140090
0207260000
0207270000
0207430000
0207440000
0207450000
0207530000
0207540000
0207550000
1602311000
1602321000
1602391000
0402211900
0401100000
0401200000
0401400000
0401500000
0402101000
0402109000
0402211100
0402219100
0402219900
0402291100
0402291900
0402299100
0402299900
0402911000

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20

163
92
92

163
163
163
163
163
163
163
163
163
163
163
70
70
70

34
34
34
34

X

X

X X

X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Página de Hoja No.  2

26. Cód. 
Franja 28. Código de nomenclatura 29. Arancel Total 

SAFP (%)
30.

Marcador
31. No 

aplica SAFP
32. Notas 
del SAFP

4. Número de formulario  Espacio reservado para la DIAN

49

48

47

46

45

44

43

42

41

40

39

38

37

36

35

34

33

32

31

30

29

28

27

26

25

24

23

22

21

20

19

18

17

16

15

14

13

12

11

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

Ítem 27. Nombre de la franja

Arancel total del SAFP-AV aplicable a terceros países

1275
3 6

4

5

6

FRANJA DEL TRIGO
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FRANJA DEL MAÍZ AMARILLO
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FRANJA DEL MAÍZ BLANCO

FRANJA DE LA SOYA EN GRANO

FRANJA DE ACEITE CRUDO DE SOYA

FRANJA DE ACEITE CRUDO DE PALMA
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3505100000
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FRANJA DEL AZUCAR CRUDO
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Notas del Sistema Andino de Franjas de Precios - SAFP
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Establecer un arancel de 98% para la importación de leche y nata (crema) clasificada por la partida  arancelaria 04.02, por tal motivo estos productos no
estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2906 de 2010.

Establecer un arancel de 94%  para la importación de lactosuero clasificados por las subpartidas arancelarias 0404.10.90.00 y 0404.90.00.00,  por tal
motivo estos productos no estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2112 de 2009.

De acuerdo con lo estipulado en el articulo 1 del Decreto 1092 del 28 de agosto de 2024, se establece un arancel del cero por ciento (0%) para la
importacion de los productos clasificados por las subpartidas arancelarias 1001.11.00.00, 1001.19.00.00, 1001.91.00.00,1001.99.10.10,
1001.99.10.90 y 1001.99.20.00 y articulo 2 suspende la aplicacion del Sistema Andino de la Franja de Precios para el trigo clasificado en las subpartidas
arancelarias 1001.19.00.00, 1001.99.10.10, 1001.99.10.90 y 1001.99.20.00.

Establecer un arancel de 40% para la importación
de maíz blanco, clasificado por la subpartida arancelaria 1005.90.12.00,
el cual regirá desde el 25 de enero de 2010 de acuerdo a lo establecido en
el decreto 140 de 2010. Este arancel no se aplicará a las mercancías que
estén amparadas con certificados de índice base de subasta agropecuaria
(IBSA), expedidos en virtud de los decretos 430 y 1873 de 2004 y 4676 de
2007.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 873 de 2005, modificado parcialmente por el Decreto 4600 de 2008, el arancel para las subpartidas
correspondientes al arroz (1006.10.90.00, 1006.20.00.00, 1006.30.00.90 y 1006.40.00.00) es de 80%; salvo el arroz que se haya importado dentro del
cupo de 75.118 toneladas, las cuales ingresarán al territorio nacional con un arancel de 0%.

(C. F.).

corPoraciones autónoMas regionales

Corporación Autónoma Regional de Risaralda

Acuerdos

ACUERDO NÚMERO 001 DE 2025

(enero 10)
por medio del cual se decide recusación formulada en contra del Director General de la 

Corporación Autónoma Regional (Carder) y se dictan otras disposiciones.
El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Risaralda (Carder), en 

uso de sus facultades legales y estatutarias, conferidas en el artículo 27 de la Ley 99 de 
1993, artículo 46 del Acuerdo Carder número 02 de 2021 Estatuto y en especial las que le 
confiere la, artículo 2°, 3°, 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que mediante documentos con radicados del 31 de diciembre de 2024, con número de 
ingreso a la Carder 28884, y el 1° de 2025 se recibió escrito de recusación suscrito por el 
señor César Augusto Vesga Rodríguez en su calidad de representante legal de Mayo Group 
SAS, por considerar que el señor Director General y el Subdirector de Gestión Ambiental 
Sectorial de la Corporación Autónoma Regional de Risaralda (Carder) se encuentra incurso 
en la causal del numeral 6 del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011.
Que mediante Auto número 1 de 2025 “por el cual se suspenden unas actuaciones 
administrativas y se dictan otras disposiciones” en el cual entre otras se realizó el 
inventario de las actuaciones administrativas pendientes que se pudieron identificar y se 
procedió con la suspensión y, hasta cuando se decida.

“SUSPENDER las actuaciones administrativas adelantadas por la Corporación 
Autónoma (Carder) en el marco de los trámites administrativos, solicitudes, y/o peticiones 
adelantadas por la Sociedad Mayo Group SAS, sus representantes legales algún tipo de 
interés dentro de cada uno de los trámites…”. 

Que mediante oficio IUS E 2024-031655/IUC D-2024-3395494 fechado 19 de marzo 
de 2024 la señora Procuradora General de la Nación, se pronunció sobre el impedimento 
expresado por el señor Director General de la Corporación Autónoma Regional de 
Risaralda (Carder), dentro de la solicitud de permiso de vertimiento de aguas solicitado 
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